
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que el Profesional del 

Derecho que atiende los intereses de la demandante, mediante 

escrito digital que antecede, ha solicitado autorización para 

cambio de correo electrónico para efecto de notificaciones 

judiciales en éste. Sírvase proveer. Cartago (V.), mayo 3 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 
Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra MARTHA 

BIBIANA MEJÍA PERALTA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00017-00 

Auto: 636 

 
Como, según la constancia secretarial que antecede, el Personero 

Judicial de la parte demandante inscribió la cuenta de correo 

electrónico herynburbano.mejiayasociados@gmail.com en el SIRNA 

según consta en la certificación expedida por la dirección de la 

unidad de registro nacional de abogados, se autoriza, para que, 

en lo sucesivo, el litigante en cita remita y reciba 

correspondencia a ese email. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 4 DE MAYO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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